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c) Servicio Industrial:
a/ Í3.0Ó mensuales como mínimo por cada kwh dé

carga Instalada
í 9.90 por cada kwh de consumo al mes.
d) Servicio dé Entidades Oficiales;
Se aplicará á trfdos los organismos y dependencias

del Sector Público, la tarifa comercial.
l,as Instituciones He asistencia social y laá educá-

cl011 ales gratuitas pagarán media tarifa*.
Los servlclon ocasionales (eventuales) de treinta

días o menos, fee cobrará J 10.00 diarios por' cada1 fo-
co de 100 watJos ó fracción.

Art. 5'— Et servicio de energía eléctrica contaré
ron el respectivo* medidor para" cada abobado, que íer-
vira para el control del consumo en él ploro de 2 me-
ses pnra colocar el respectivo medidor a quienes tie-
nen Instalaciones directas autorizadas.

CAPITULO IV

Disposiciones (íerterales:
Art. fi?— El usuario que hiciere uso ilícito drl su

ministro de energía eléctrica (contrabando) se tfl sus
penderá el srrvlclo de Inmediato y la Municipalidad s¿
reserva el derecho de anisar de fraude ante las nuto-
rldades competentes.

Art. 7'— E! abonado es responsable drl buen
mantenimiento del medidor, y, en caso de dafio, uebcrfi
notificar de Inmediato U IS Municipalidad

Disposición Transitoria;
La Municipalidad deberá1 elaborar en el plfÍ7o de'

90 dina los respectivos reglamentos que cnnlemlrfin Iníi
normas referentes al servicio, suministro y manteni-
miento del Sistema de Energfrt Eléctrica' a que se re-
fiere é9 art. i» de esta Ordenanza.

Disposición Final: La presente Ordenanza entraré
m vigencia a partir de U techa de su publicación en
el Registro Oficial.

Dado en id Sata" de Sesiones del !. Concejo, eri
Pifias A loi 5 dfns de! mes de diciembre de twil. (

f.) Sr. Orlando Vftlarezo Romero. Presidente del
I. Concejó f.) Raúl E. Palacios Il.i Secretarlo, En-
cargado,

Uaú! E. Palacios tt.; Secretrttlo Encargado del t.
Concejo de Pifias, Certifica: Que la presente Orderiarl-
za que reglamenla* el cobro del servicio de luz y fuer-
za eléctrica Municipal en fel cántóri Pifias, fti(> discu-
tida eri Sesiones ordinarias de fecha 20 de noviembre
J- cinco d¿- diciembre de Iflfil. disponiéndose (¡UR fce si-
ga el tramite Irgal pafs «U vigencia.

Pifias. 7 de diciembre de Í5Bl|
f.) Raúl E. Palacios R., Secretarlo Encnrgndo.

. . Certifico Que Irt btdehariz^qUe ieeulá él cobrd
de la lasa por el Servicio de Energlrt Eléctrica del
cantón Pinas, contenido eri tres fojaa útiles cada Una
de las cuales eslAn selladas y signadas pot- el Infras-
crito secretarlo recibió dictamen del Consejo Nacional
de Desarrollo en los leVmlnos y bajo laí condiciones
que consta del tifíelo numero cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y ocho" y con fecha del quince de diciembre

de mil novecientos ochenta y uno. dirigido al señor
Presidente de esa Ilustre Entidad.

Et SecreUHd que tiertíflcü, f.) Dr. Alberto Alrtiel
dé tí.

O

EL ILUSTRE fcONCEJO MUNICIPAL DE
P1MAMPIRO.

En liso do las atribución** que íe cnucofle la
de Régimen Municipal vigente

la siguiente:
DccretA:

6RbENAM¿A DE HIMNO, BANDERA Y
. ESCÜDd DEL CANTÓN

Art. I.— fil tilmno del cantón Pimamplro serS pl
siguiente:

CORO

¡Salve. Oh Pntrfn! . que el Sol condecora
de riqueza sin pur y hermosura.

En sil límpida historia, atesora
la grandeza ancestral de Imbabura.

, ESTROFAS

Noble Tierra que guarda en su entraña,
palpitante su buen corazón.

, Ea grandiosa su gesta y su har.tma
que abrillanta su gran tradición.
PIMAMPIROi fes promesa de Oriente,
de muy honda raíz vegetal.
Sil paisaje divino esplendente
es canción de luz y de cristal.

. Es sil cielo de a7.ul transparencia
y stl sucio es verdor y bonanza. v
De sus bosques se extrne la esencia
de está Tierra de Inmensa esperanza.
Salve. Oh Tierra, de edltlcos dones
que el Genio de Bolívar consagrara.
Son egregios, por tanto, tus hlazortes
que la paz y el amor los adornara.

„ |SaÍve. Oh í*/»Uhs|, que el Sol Condecora
de riqueza sin par y hermosura.
En su límpida historia, atesora
la grandeza Ancestral de Imbabura.

Art. á.— La Bandera del CanlÓn.serft la shíulpnlr:
tín rectAiigutd dividido en tres colores: arul pa-

hel que rpprrserttn el cielo que nos rrihlja; amarillo
que representa U riqueza de Plmamplro en los pro-
rfttcM 'de s« UerrM. yr e! verde, él color hermoso He
sus campos. El ézul pnhet es «n trlftngulo que ocupa
el( ángulo superior derecho, tomando las don Icrreras

1 partes Hcl largo y las tres cuartas partes del rnclio
de Irt Bandera .igual Irnzó tendrá" el trlAngnlo dp colnr
verde_que ocupa el ángulo Inferior Izquierdo, quedando
la1 f>anjrt media" en sentido diagonal, pnra et colnr
amarillo oro.
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Art. á.— JÉI Escudo del Cantón será el siguiente: .
Un blasprt cuyos bordes sor! dorados eti «na ahchil-

ra conveniente, cob su parle inferior casi ovalada qite
termina en punta de' una ItaW Élnópllca; en la parle
superior lérrnlnii ert dos1 terlices laterales y uno eri ei
medio superior. /

i

. fcl Interior del blasón bsU dividido ctl dos mltadrs,
teniendo en ia Superior unas monlnnns tjUc significan1

la cnriimeta de PÍm&mp!ro, cotí un sol apareciendo
por entre ellas. Indicando qite el cantón dé Plmamplro
estfi ni Nororlente de Imbabura.

De tina de las montañas'1 s"é desprende iih rio que
representa al Chola que es uno de los que sirve de li-
mite toti la hermana provincia del Carchi. Sobré las
montanas y por encima del Sol. rslí un cleto coh cua-
tro estrellas que representa a las parroquias que han
baddó de sil sen'd o que pueden pertenecer rt sit JurH-
dlcclón. Mariano AcosU, San Francisco de Rlgstpam-
pa, Chugfi y \n Cabecera- cantonad o alguna pnrroquio
en futura creación.

La btra mitad Inferior esta1 dividida en tíos fcuar-
tlllag'tlo color ímit clrtro y amarillo. En la cimrtl-
Ha de azul claro de la Izquierda eslS una córnoco-
pta como* signo de abundancia, mostrando Jos prinrlpn-
les productos agrícolas! tomates frutillas, anís, Irl-
gd y cufia dé azúcar. Eri Id cuartilla derecha de color
amarillo estfi un pifien con engranajes que represen! rttl
a la Industria que existe y que ee Implnntnran; tras
del pifión con engranajes estA'el zapapico'que re-
presenta a la agricultura como1 principal ocupación tíe
los Plmamplreriosi

Sobre él blrtsort y el fingulo medio estA el númd-
ro Í98l que Indica el año de su erecclórt á Cantón, y
culminando1 la parlé Mtperlor están los colores dn la
batidera con id palabra t'IMAMPIRO, abrazando1, la-
tefaimenle, toti suS extremidades hasta la aíturn de las
famas de laurel y de olivó" que en sil basé se rnlrnla- f
fcrirl con «na grande cinta rojaí significando el ImtMj '
qUe está al lado Izquierdo, efl triunfo que va adqui-
riendo Plmamplró1. y, el olivo de su derecliá, Ja pa¿
qué permanece entre la familia plmamplrefiá.

Xrl. í.— Declárase obligatoria la enseñanza de los
símbolos del Conten1 y sd significado eH todos .los
planteles de Educación1 de' la Jurisdicción cantonal.

t • •
Art. 5."— La Corporación EdlHclá se congratula

porqué los autoréá del Himno iiayan feido él etninrmte
Poeta Sr. ÍUon. ttugo Larrea Andradc y "Coniposltor
el muy í. Don. Gilberto Proatlo, ! Bsl mismo que I»
tíanderá y el Escudo hayan sldri Ideados por el Insig-
ne Maestro Sr, José Rafael Cotacacht.

t . . - , i

,-. .Art. fl.— IÁ presente ordenanza régh-6 desde-la
íecha de Sti promulgación eri íorma íegai.

Dado en ta salo de Sesiones del !. Concejo Muni-
cipal de Plmamplro el primer día del mes de mayo
dé 1982. \ .

t.) José Miguel Agulrre, Presidente del CdHcejo.-
í.) Silvio Bolafios, Secretarlo Municipal.

**

Certlflctl.^— Qüd ln preSent* .:ofdehañza íue dlscti-
i j ^ aprobada en feeglonéij^dé.1 los días 22 de áljril

y 1 de mayo en dos sesíoheíl diferentes^ \\\. i
•. ,\ "• ' • • M .1- ••• '•'-:* .''',' ¡ i , * - i ; j

Plmambírd a, 3 de mayó tí*' Íd62.-',t •
, , . f . ) Josí Miguel AguJrre. Presidente., del .Concejo.

í.) Silvio BolaRqs, Secretarlo Münldpéjf • i
. PRESIDENCIA DEL CONCÉJO,7 " 'rt'J'L '

de mayo de 18B2 . •' .. >,^¡

! fcjEcipoi^v-uir^niei |,. i. .1
í.) José Miguel AgUlrre, Presldrhlé del Concejo.

f.) Silvio Bolrtfios, Secretarlo Municipal.

OCTAVO ÜE Lo cívii.

. feXThACTO

Al Sefiot Frani Loremí Rcánald Votí Thaddcti, si»
le hace saber qUe en esta Judicatura se ha seguido
siguiente acclóni ,

Actor: Cap. Luis Yépez Gailano SAETA.

Demandado; Frans Lorenz Reinold Von Thadden.
. Tratnlléí Especial.

: Asunto: Muerte Presunta*.
Cunntláí indeterminada. . .

, , Juezt Dr. Enrique Paocérlna Cajas.
Secretarlo: Lie; ftohieo Falcbhl Orozco.

- . i ' ' ' :.
'• Providencia: , y • ' •

. JUZGADO ÓCTAVtí DE LO CIVIL DE PICII1N-
CÍlA.i- Quilo, maní» & de ÍW2.- Las 10 H. 30'.- VIS-
tOSí La demonda que antecede es clara y reúne los
demás requisitos de Ley. dése a tn mlsmn el trflmllc
previsto eri el título lí del Libro t del Código C«
;tbs documentos: adjunto n la petición que antecede,
' agregúese rt íijf áúloa. Para los efectos legales, pre-
vistos en el attí.BT del Código Civil referente a la mur-
te presunta, «c dispone ni desnparecldo: Frnns Lon
Rcinnld Von Thadden, citarlo por tres veces en rl
Registro OÍlcIal fe Igualmente en el Diarlo Ultimas No-
tlclns que se edIW eri está ciudad, con Intervalo de un
tnes entre cada doá publicaciones. Después de conta-
dos tres meses contados a partir de la última publica-
ción se atenderá el pedido del peticionarlo o de cual
quler persona que tenga Interés en la declaratoria de
muerte presunta, y obligadamente se olrfi al Mímate-
Ho Público. El Juzgado se reserva la evacuación de
cuántas pruebas fueren necesarias, para el esclfirecl-
rnlento total y resolución definitiva.- Cúmplase, notifi-
ques*;.- i) Dr, Enrique Paocnrlna Cajns.

Lo que comunico fi listad para los fines de Ley.
previniéndole de la obligación que llene tíe señalar do-

| mlcllití para posteriores notificaciones.

í.) Lie!. Romeo Falconí Orozco, Secretorio.

(2<Í(i. publlcnclón)


